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虶虷虸 NORMATIVA ART MUSIC ROOM 

굓굔굕굖 Matrícula y Pagos 

 Matrícula: En Art Music Room no se cobra matrícula de inscripción. 

 Pagos: El alumno se compromete a abonar la mensualidad completa 
correspondiente. 
El pago deberá realizarse únicamente a través de los medios 
habilitados por la administración: 

o Transferencia bancaria 

 Baja de las clases 

 Para darse de baja, el alumno deberá notificarlo antes de la primera 
clase del mes en el que desea dejar de asistir. 

 Si no se comunica con antelación, se deberá abonar la mensualidad 
completa del mes siguiente. 

蹫蹬 Clases Grupales 

 Tienen una duración de 1 hora. 

 La academia intentará que cada alumno se incorpore a un grupo 
acorde a su nivel y edad, aunque puede existir cierto margen 
razonable en la composición del grupo. 

 No se recuperarán clases grupales a las que el alumno no asista. 

蹧蹨蹩蹪 Clases Individuales 

 También tienen una duración de 1 hora. 

 Las clases individuales podrán recuperarse si se notifica la falta con 
al menos 24 horas de antelación a la administración (no al 
profesor). 



 

 

o El aviso puede hacerse por teléfono, WhatsApp o correo 
electrónico. 

o No se aceptarán avisos por redes sociales. 

 Cada alumno podrá recuperar un máximo de 2 clases por mes. 

 Si el aviso se realiza con menos de 24 horas, la clase no será 
recuperable. 

 En ningún caso se hará un reembolso por una clase no recuperada. 

첞첟철첡迒첢퍄첤퍅첥첦퍆퍇첧첨첩퍈첪첫첬퍉퍊퍋퍌청첮첯첰첱첲첳체첵퍍 Ausencia del Profesor 

Si un profesor no puede asistir a una clase, la academia se compromete a: 

 Proporcionar un profesor sustituto, 

 Buscar una nueva fecha para la recuperación 

 Reembolsar el importe de la clase si no se puede ofrecer ninguna de 
las dos opciones anteriores. 

脥깢깣 Recuperación de Clases 

Se contempla la recuperación de clases solo en estos casos: 

1. Clases individuales con aviso previo de mínimo 24 horas (máximo 2 
por mes). 

2. Cuando el profesor no pueda asistir a la clase. 

 La administración acordará con el alumno la nueva fecha y hora para 
la recuperación. 

 Una vez fijada la fecha, no se podrá cambiar. Si el alumno no asiste, 
se entenderá que renuncia a la recuperación. 

 Las clases pendientes deberán recuperarse en un plazo máximo de 3 
meses desde la fecha original. Si no se realiza dentro de este plazo, 
se perderá el derecho a la recuperación. 

괜괝괞괟괠괡괢괧괣괤괥괦 Días Festivos 

 Los días festivos nacionales, regionales o locales en los que la 
academia permanezca cerrada no dan derecho a recuperación. 

 


